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Autorizada por el Consejo de Gobierno la prórroga del contrato de 
gestión del centro del municipio de Majadahonda 
 
La Comunidad de Madrid aprueba 2,6 millones 
para atención especializada a personas con 
discapacidad intelectual 
 
• Este recurso cuenta con residencia con atención diurna, 
centro de día y ocupacional, de formación, oportunidades e 
inserción laboral 
• La prolongación del contrato permite mantener sus 76 
plazas hasta abril de 2024 
 
23 de febrero de 2022.- El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha 
aprobado hoy una inversión de 2.678.045 euros para prorrogar el contrato de 
servicios del Centro de Atención a personas con discapacidad intelectual 
Majadahonda. Este acuerdo permite mantener la actividad de sus 76 plazas 
durante dos años, desde el próximo 1 de mayo hasta el 30 de abril de 2024. 
 
El Centro de Atención a personas con discapacidad intelectual Majadahonda 
está integrado por residencia, centros de Día y ocupacional, de formación, 
oportunidades e inserción laboral. En la residencia se prestan servicios de 
alojamiento, manutención y aistencia especializada a 28 personas de entre 45 y 
65 años con discapacidad intelectual en proceso de envejecimiento prematuro. 
El objetivo de este recurso es evitar el deterioro en el mayor grado posible de 
quienes requieren apoyos significativos para su participación social.  
 
En el de Día, con capacidad para 12 usuarios de entre 18 y 65 años, se 
proporciona aistencia especializada, cuidados personales, habilitación y 
atención rehabilitadora a ciudadanos con discapacidad intelectual de carácter 
profundo, severo o moderado con trastornos graves asociados.   
 
Por último, el ocupacional, de formación, oportunidades e inserción laboral 
cuenta con 36 plazas para edades entre 18 y 65 años con discapacidad 
intelectual de carácter severo sin trastornos asociados, o moderados o ligeros 
que requieren apoyos significativos para su participación social y laboral. En sus 
instalaciones se realizan distintas actividades de habilitación profesional, 
desarrollo personal e inclusión social. 
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